
CÓMO HACER UN AJUSTE PRESUPUESTAL EN EL SUIFP 

El ajuste presupuestal lo inicia la Secretaría de Hacienda, con su ROL DE PRESUPUESTO;   y a partir 

de ese momento lo continua el FORMULADOR OFICIAL; el cual puede visualizar el requerimiento de 

la siguiente manera: 

Ingresa en su rol de Formulador al SUIFP y busca el proyecto son el número BPIN 

 

 

Cuando el Proyecto tiene en trámite un “ajuste”; su estado de solicitud , al consultarlo ya no es… 

“Registrado Actualizado”… será de “ajuste” 

 

Se debe desplegar la pestaña AJUSTES AL PROYECTO  para que se active el menú de opciones a la 

izquierda 

 

El menú nos permitirá conocer qué tipo de ajuste requerimos hacer, a través de la pestaña “validar 

– enviar”… 



 

El Sistema hará una validación y  desplegará las observaciones que orientarán el proceso de a 

realizar: 

 

Según las orientaciones de las observaciones; en la mayoría de los casos  deben ajustar Fuentes de 

Financiación y Presupuesto y  NECESARIAMENTE adjuntar la solicitud de ajuste (En PDF y firmada) 

                         



Se inicia el proceso desplegando la pestaña de Fuentes de financiación : 

 

 

Ajusto las actividades hasta llevarlas al monto de las fuentes de financiación  

 

Se debe ajustar al presupuesto 2020 aprobado 

$10.829.001, según las observaciones  



Guardo para validar el proceso… el total de la fuente de Recursos , debe ser igual al total del 

Proyecto  

 

Pasamos  a programar el costo de las actividades, que equivale a el monto ajustado en las fuentes 

de financiación 

 

El ajuste del presupuesto  de las actividades debe coincidir con la “Solicitud de ajuste” presentada. 

 

Al finalizar se debe adjuntar  el Documento de Solicitud de ajuste, en la pestaña “Documentos de 

soporte : 



 

 

 

Se verifica el proceso para que el Sistema lo valide  

 

 



 

 

Se pasa entonces al Rol de CONTROL DE FORMULACIÓN….( Secretario o Subsecretario  de 

Despacho), para verificar requisitos … 

 

 

Se verifica y 

valida  



Se identifica el proyecto en la bandeja para editarlo …y responder el cuestionario técnico; es 

importante recordar que si alguna de las respuestas no es positiva o no aplica ; se debe colocar una 

observación en las casillas de la derecha … 

 

 

 

 



Se culmina el proceso pasándolo a control de Viabilidad… 

 

Pasa al ROL DE CONTROL DE VIABILIDAD ( Los Funcionarios de la Subdirección de Proyectos y 

Gestión de Recursos); quien encontrará el Proyecto en la Bandeja para viabilizarlo.  

 

 

Se debe diligenciar el Formulario y adjuntar el acta de viabilidad de actualización. 

 



 

 

 

 

El trámite quedará 

pendiente de la firma … que 

depende del Departamento 

Administrativo de Planeación  



La firma de trámite, la hace el ROL DE SECRETARÌA DE PLANEACIÓN , que está en el Administrador 

Local 

 

 

Al concluir el proceso y consultar el Proyecto, éste debe quedar en estado REGISTRADO 

ACTUALIZADO 

  

 

 

 

 


